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o por otro medio, el Senado tome conocimiento de los 
rcjistros electorales de Santiago. 

De todas maneras, la discusioll que hoi ha tenido 
lugar está manifestando que el asunto no es tan sen
cillo i que lo mas conveniente es suspender por ahora 
este de bate. 

El señor Sanfuentes.-Pido la palabm. 
El señor Ve,ras (Presitlellte).-La 'tiene el señor 

Senador; pero, como ha ~amc1o la h(;ra, puedo Su 
Scñoríit q1.1edar con ella pitra lit próxima sesion. 

m señor Sémfu.entes.-Está bien. 
El sellor Ve ,ras (PrgsiUente).-Se levanta la se

sion, quedando en tabla los asuntos que lo estaban 
pam la presente. 

RAHmxDO 'SILVA CRUZ, 

Hedactol' de sesiones. 
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SUMARIO 

Acta.-Cucnta.-Son a~l'oba¿¡os loa poaeros del señor Ro· 
sas Mendiburu, Senador rOl' Linares.-Se trata de um. 
solicitud c.el mayo:'c:omo del Congrcso.-Continú[t la 
(ljscllsiou e.el informe de la Combion Calific:1dora de 
Poderes i combate el artículo 3. 0 el soñor Fabres don 
Clemente.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los sefiores: 

Altamirano, Eulojio 
Antúnez, OiÍl'los, (Ministro 

de Gaerm) 
Balmaceda, J. Mo,uuel, (1.1i. 

nistro de lo Interior) 
Castiilo, tJiguel 
Ooncha i '!.'oro, l\felcho:, 
Cuevas, EÓlltl'ctO 
EaE;tmttn, Adol~o 
Encina, José I\Io..r.uc: 
Itabres, Clelne~rjü' 
G8.na, José Fmr.cisco 
González, i,Iarcial 
Ibáñez, Adolfo 
Lámas, Víctor 
Marcoleta, Pedro N. 

1lIal'tíncz, Arístides 
Puohuu" Fra,ucÍ.sco 
Rccl\birren, Manuel 
Rodríguez, .Juan E. 
Sau,votlra, CornGlio 
Sánchez Fontecilla, Mariauo 
Sanfllentes, Viccnte 
Valclenama, Ar10lfo 
Vergrtra, José Francisco 
Vcrg't1.'l' A, Alliccto, (Mi· 

nistro de Relaciones Este· 
riores) 

V crgal'a, J. Ignacio, (i\Iinis. 
tro ,le Justicia) 

Vial,ltamon 
Zaüartu, Javier Luis 

Aprobada el acta de la scsion anteTÍor, 8e dió 
cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. 01 PrcsiJentc de 
la República: 

«Santiago, 6 (te jm:io (~e 1885. -:'cngo 01 honor 
I de poner en conocimie:lto de Y. :E. que con esta fe

cha he order..ado (l.. 12, tesc~'e:íL'\ fiscal (le Santiago en
tregue d pro-SGC1'et8~io i teso~~'~o (le esa Honomble 
Cámam, don Ferllc,nd.o De Vic-'.'i'nppcr, la .suma de 
dos mil IJesos ql~e V. E. me pirIo en sn not.a núm. 1, 
fGcha de ayer, para atender a gastos Üll Sala i Sellre
taria del Senado. 

Lo digo a Y. 2. en contcstacion a su citada nota. 
Dios g\;l1rdc a V. K-DmIlNGO SANTA MARIA.-

J. M. Balmaced(!,». 
Se mandó archivar. 

2. o De los siguientes oficios de Ir. Cámara de Dí-
putados: 

«f3r,t:tiz,g:J, 8 ¿e :unío íle 1885.-Por el oficio de 
V. E, fceha 5 del presente, ha quec1¡vlo impuesta 
esta Honorable Cámara de la oleccion do V. E. para 

Presidente del HonoralJle SenaJo, i de la (lel Bciíor 
clon }\1D,riano Sáll()hcz Fontecilla para su vice-Presi
dente. 

Dios guarde a V. E.-DE1fETRIO LASTARRIA.
Juan Antonio Orl'erlO, Secretario». 

Se mandó al'chhal'. 
«Santiago, 8 ele junio de 1880.-Esta 110norab1e 

Cámara ha quedado impuesta, por el oficio de V. K, 
fecha 5 del presente, de la eleccion llElcha por el Ho
norable Senado en los señores don Manuel Valenzue
la Castillo, don 11anuel Garcút de la Huerta i don 
Marcial GOl1záler" para rlesempeñar el cargo de Con
sejeros de Estado. 

Dios guarde a V. E.-DEftH'TRIO I~ASTARRIA.-
Juan Antonío OI'J'cgo, Secretario». 

Se mandó archivar. 
3. o Del siguiente oficio: 
«Santiago, 10 dc junio de 1885.-Por In nota de 

V. K, que he tenido el honor de rc,:ibir, quedo im
puesto ele que el Sonndo, on sesion de 3 del corriente, 
se ha servido rcelGjirme Consejero de Estado con mo
tivo de la rcnovacion actual del Stlbümno Congreso. 

Dios gl1anle a V. E.-J1Ial'cial González}>. 
Se mandó archivar. 
4.° De haber presentado los poderos que acre<1itan 

Sonador por la provincin de Linares a don Hmnon 
l~osas :Mendiburu. 

5. o De dos solicitudes particulares. 
I_a primera de don Jhon 'vV. Fistll, en la que se 

opone a todas las concesiones que se han solicitado 
por algunos señores para construir ferl'Ocarriles a va
por cntre Arica i el interior de Bolivia. 

Se mandó tener presente. 
lla s('lgunda d() don Pedro Ruiz, en la que pide que 

el Senado resuelva si debe nombrársclc o no en pro
pieclatl en el empleo ele mayonlomo del edificio del 
Congreso, que ahora tiene por tiempo limitado. 

El selior Ve_ras (Pl'esil1cnte ).-Hni unos poderes 
pr08en tac10s por el seüor Senador por Linares. Me 
parece que podriamos ahorrar trámites, resolviendo 
desde luego sobre su aceptaeioll. N o hai antecedente 
alguno para creor que sea necesario pasarlos a Comi
sian, i ademas s[) gfll1uria tiempo dándoles preferencia. 

Si al SCllfvlo le pl1,:,ecc, así se hará. 
El seüo!' Secretario.~( Leyendo). «Junta Pro

vincial Escl'ntadora.-Linnres, 6 de abril de 1885.
Adjunto remito a USo copia autOTizada lId acta de es
crutinio pmctieadlt por esta Junta en el dil de hoÍ. 

Lo comunico a USo en cumplimiento de lo dispues
to en la l(Ji electoral. 

Dios guarde a USo -Desamon Endna.-Al seüor 
Senador electo por Gsta provincia don Ramon Rosas 
1Icndiburu». 

«Jwda rl'o/Jincial E8cl'lltarloi'it.-En I_inares, a 
6 ele ahril (le 188.5, se reunió la Jnnb en la tesore-
1'1:1 fiscal, por no haber sala nnmicipal, a lns 10 
A. 11., con asistcncia del sccretar:lO de la Junta Es
crutadora del. devartm1l8nto do Linares, don Mi
guel Cruz, dGl presidente ll.e la junta de San Javier, 
don Cesm'con Encin¡:, del se('.re!~ario de la misma 
jGnta (tor. Fmncisco LEen i del pTesirlm:te de la jun
ta del Pal'mI (~on Eipólito l'IIatus, ha.io la presidencia 
del señor J~ncill[\, por no habe~' conc'urrido el presi
dente de la junta (le esto departamento. Constituirla 
ad la Junta, dió lectura it lns actas tl8partamentales 
quo presentaron los presidentes i secretarios asisten-
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tes, lag cuales a1'l'ojan el siguiente resultallo: por este 

departamento, el acta de la primera mesa de la prime

ra subdelegaciol1 noventa i un votos para Senador por 

don Hamoli Ras¡:s M:endiburu j la segur:da mesa de la 
primera stll)delegaciOI:, cuarenta i CU<1tro votos por el 

mismo señor :~osasj en la unica Ulesa de la segunda 

subdel(\gaciol1, setenta i seis votos por el mismo selior 

Rosas; en la ú:1ica mesa de la tercera subtlelegacion, 

veintitl'es votos por elmislllo seúor Hasasj en 1;, mesa 

de la cuarta subdelegacion, cuarentl, i nueve votos 

por elmisll10 sellOr Bosasj en la quinta sulJllelogacion, 

mesa única, veinticineo votos por el mismo se flor Ro

sas; en la primera mesa do la gesta subrlelegacion, 

ciento veintiocho votos por el mismo sellor Rosas; en 

la sogulllla mesa de la idem, v8Ínte votos por el mis

mo sellOr; en la sétima subdclegfICioll, ll¡¡Íca mesa, 

eiento einco votos por el mismo sellor Rosas; subde

legtwion outnvn, llnica 1llilSCI, treinto, i siete votos; no

vena subclelegacion, primera mesa, ciento cliezisiete 

votos por (JI mismo Seli01' Hosasj segundo, l1lilSa do la 

ídem, llneve votos por el mismo señor Rosasj subde

legacion diez, única mesa, treinto, i ocho votos por el 

mismo señor Hosas; subdelegncion once, 1Í.nica mesa, 

dieziseis VotOR por el mismo sellor Rosas. Té/elo lo 

cuo,l llega a sotedentos set(Jnta i ocho votos por el se

ñor Rosas Meneliburu. To,mbien obtuvieron votos en 

ht primem mesa de lo, primera subdelego,cion, para 

Senador de lo, provincia, los señor(Js Cárlos Fe<lerico 

Bcnavcllte i J ose Mo,nuul 1~Ilcina Echeverría, dos 

votos cada uno, i en la lÍnica mesa ele 1" segunda sub 

delcgo,eion, obttlYO u:; voto para Senador el señor 

Adolfo 1btÍ.llez. 
1,as actas del departamento de San Javier (bn el 

siguiente resultado: suhdelegaeion primera ele San Ja

vier, para Senador, ciento cuarenta votos por don Ha

mon 1\08:1S l\Ienüibnru; sllbdelegacioll seguncio" para 

Senador, ciento cuarout,t i odw YO~Os por el mismo 

sellOr Rosas; snbdelegaeioll tercera, eiellto veilltinn 

votos por el mismo seüor llosas; subclelegacion cuar

ta, primero, mesa, cie,tto Yl,intiseis votos por el mismo 

seflor 1~osasj segunda mesa de la misma subdelcga

cion, esta mesa no fllll¡;ionó por falto, de rejistros, 

segun Hllfll'ece do las actas prescntadas l)or el presi

dente i secretario del Ü"pllrtamento de San J,wiel'; 

sub<lelegaeioll quinta, treinta i siete votos por el se

flor 1\08:1s :llcmlibnrll; slllxlelegaeiol1 Hesta, cincuenta 

i un votos por el mismo señor Rosasj subdelegacion 

númel'o 7, setenta i tras votos por el mismo selior 

Rosas. 1~n eonscclwncia, el to tal ele votos emi tillos 

por el SCÜUl' 1hmüll l{OZ,lS ?Ielllliburu, en este depar

tmllento, !toga a seiscientos noventa i sl2is votos. 

Departa:nellto ,le l'anal.-El presidente de la jun

ta escJ'l1tatlol':l de C:ite (lepcnt[l,mellto no presentó las 

ncbs Iml'ciales del escmtinio do cada mesa receptora, 

sino que el ada del escrutinio j13ileral del departa

mento, de la cual C011sta 'pHl el sellOr l~o:ms J\Ien(li

blll'u übLuvo seiscientos ~denta i dos votos para Se

llilllor (le 1:1 provineia. En esta actlt no se espresa el 

resultn,lo del escrutinio lllll'cial de co,da mesa recepto

ra. El total de votos olJtclliclos en toda la pl'Ovincio, 

por el s,-'úor I~osas i>IelHlibnru, para Senaclor propie

tario, asciende a dos mil eiento cuarenta i seis votos. 

Por lo tanto, qne,lo proclamado el SOllOr Roso,s 1\lell

diburu Senatlor propiel~\rio <le la provincia, Se hieie

Ion bs trascripciones q \le ordena la lei. Paro, cons

tancial se leVíLl\t6 ()sLa aetn (lUO firmaron los nlÍCl\ibros 

asistentüs.- Firmados.- Cesareon Encina-Miguel 

Cmz.-Hipúlito Matus.-F1'ancisco Allen. 

Está conforme.-Linares, 6 de abril <le 1885.-Ki
l)úl~to .fl!atus.- J.1:z·fjl~el Ot(;z.-Cesc~l'eo~¡ ;';;7J]~i;..a.

!/'ranc~'8co Jl:,?clZ». 
El sei'íol' Va:'as (Presidente).-En visi" (:d rc

sulbHlo que ari'oja el escrnti:lio, se con8ulta~,S :l la 

Cámara si acoFta o no los poG.or'cs presc~:~fl.l..Os. 

Beco/ida la votacion, resuharon u¡,ro;Jc(;OS por una· 

nimidad. 
m sefíor Varas (Presidento).-La solicitud que 

la Cámara hu oído, elevaüa por el mayordomo del 

Congrc,so, es un asunto que me parece de fáeil so:u

cíon i (Ille acaso con vendria llesp¡:cll[\l' pro~l~O. 

Si no se hace observacion, se impG)1(~rá a la Cúmo,

ra de los antecedentes que sohre este asunto existan, 

a fin de que resuelva lo que estime conveniente. 

El seflor Secretario, (leycndo).-El empleo de 

mayonlomo <lel ellificio del Congreso fr .. á cre¡ttlo por 

lei de 12 de onero de 1883, a illliicacion ele la 

Comisiol1 especial que informó el proyecto en el So

nado. 
El informe de esa Comision, en lo, po,rte relativa 

o, dicha il1l1icacion, dice como sigue: 

«Las lijel'..'ls modificaciones que sobre él (el pro

yecto) vroponcmos, de acuerdo con el señor l\I inis

tro de lo Interior, revisten el mismo cal'tÍ.cce::, ~ al

gunas de cUas tienden, en nuestro concepto, a (kl' 

mas efi0aci" o, la reforma q ne se trata de rea:izai'. 

»Opillamos, en eonsecuencia, que en el articu~o 1.0 
se introduzcan las siguientes modificaciones: o,grega

cion de 1111 ítem final de 600 pesos para pagar el 

sueldo de un mayol'llomo del edificio dd Congreso, 

indicacion que el señor Ministro ha h8C"10 al trato,r

se (le una particla del presupuesto del j\Iinisterio ele 

lo Interior; reduccion otc. etc». 

El siJ/íor Secretario diú tambien ledura a los diver

sos decretos 110r los que 8e nombra al solicitante ma· 

yOl"ClO1no del edificio elel Congreso i se le mr.nda pá

gal' el suelcIo fijado pO?' la leí que creú e¿ empleo. 

El soñor Varas (Presidente ).-COl1l0 vé el Sena

do, este individuo prestabo, sus serviciog C011l0 elll

plcmlo dd edificio del Congreso, por nom~rallliento 

del Presiüente de la República. Pero el año 1883, 

dictada la, lui que Olgnnizó el servicio de la Secreta

ria dll la Cámal'a, fuá el caso de que pasara a figurar 

como empleado de la Cámara. En es() entónces se 

trató de nombrar el cmplemlo que debia servir este 

cargo. Pe1'o, como no se habian L determinado sus 

atribuciones i solo sp hablaba de un mayordomo o 

cuidador del odificio, el seííor Secretario me hizo pre

sllnte q1W, atcndido a que este indiYiduo estaba sir

viendo ese eargo, podría nomorárscle transitoriamen

te. Así pasó toüo el mIo 84, sin nombramiento defi

niLi vo, hastr\ cIue o, fines de enero del nllO actual se 

presentó dicho inrlivitluo pidiendo que se le nombrara 

en propiedad. La Comision de Policía creyó entónces 

com'eniente pl'Orogar este nombramiento hasta que 

pudiem tomarse Ulla rcsolucion definitiva en el aSUIl

too 1~sta próroga fué al principio hasta marzo' i des

pues hasta fines de junio del presente mIo. 
Reenenlo haber oido o, uno de los miembros ele la 

Comision qUCí informó sobre el proyecto, que se te

nia el propósito de nombrar uno, peTSOm\ de cierta 

compcteneia especial como eonstrudor, qne pudicr~, 
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recorrer el edificio, ver los defectos e indicar en tiem
po oportuno lo que con viniem haoer. 

N o conozco persona~mente a la persona que sirve 
ese cargo, pero, por ciertos antecelicntesque tengo, 
creo que no estaha preparaua para (:esempeñarlo, ra
zon por la cual la C0mision no la nombró de un mo
do definitivo sino que prorog6 el nombramiento an
terior. 

Por otra parte, la Comision ha usado de sus facul
tades al hact'r el nom bramicllto por un tiempo limi
tado, hasta anrse cuenta de si la persona nombrada 
reunia la competencia de carácter especial que exije eRe 
servicio. 

Por otra parte, entiendo que la parte alta de este 
edificio está hoi ocupada por oficinas, que, supongo, 
cuidarán del recinto que ocupan; hs dos Cámaras 
atienden a la parte de edificio que les corresponde, 
i, en verdad, no sé cuáles podrian ser las atribuciones 
i deberes de este empleado. 

Sin embargo, como lo, resolucion ele este asunto 
no es de grande urjencia, puesto que el nombramien
to actual no espira hasta el treinta de junio, podría
mos dejarlo para otra sesion, a fin de que la Cámara 
conozca mas detalladamente los antecedentes de esta 
solieitud i adopte una resolucion, si así lo cree COll

veniente. 
El señor Balmaceda (Ministro de 10 Interior). 

-Ya que el señor Presidente ha elado algunas es
plicaciones sobre este incidente, juzgo oportuno ma
nifestar a la Cámara los antecedentes que justifican 
el nombramiento hecho por el Ejecutivo. 

Cuando me hice cargo del Ministerio de lo Inte
rior, ocurria que la parte baja del edificio elel Con
greso estaba al cuiuado delos empleados de las secre
tarias de ámbas Cámaras, miéntras tanto que la par
te alta no estaba a cargo de nadie. Era, pues, indis
pensable que hubiera una persona que cnidara elel 
aseo de esa parte del edificio, i que, so,)retodo en épo
cas de lluvia, pudiera precaverlo de los quebrantos 
o deterioros consiguientes. 

Por esto fué que en la última ocasion que se éliscu
tió este negocio, juzgue oportullo consultar un item 
en el presupuesto a fin de que hubiera un empleado 
encargado de este servicio: 

Dados estos antecedentes i las esplicaciones aduci
das por el señor Presidente, corresponde, pue8, a la 
Mesa usar de las atribuciones i facultades que tiene 
para hacer el nom bramitmto en la plwsona que consi
uere mas útil i adecuada al objeto. 

El señ.or Varas (Prcsidente).-Talvez conven
dria dejar la resolucion de este negocio para otra 
sesion. 

El señor Ibañez.-No veo inconveniente de nin
guna clase para resolver el aS';llto en esta seRion. 

Se trata de saber s: se nombra o no una persona 
que esté al euidado del edificio del Congreso. 

Es eviJente que la eleccion de una persona debe 
quedar a cargo de la Mesa. 

Dejar este asunto para mas tarde, es ocasionado a 
que despucs se presenten mas dificultades para que el 
nombramiento se haga. 

La cuestion es sencilla i me parece que debe l'¡3s01-
verse en este momento. 

El señor Varas (Presidente).-Ji:l Senado debe 
comprender que se trata de una solicitud que envuel 
v~ hllst¡.¡ _cierto :punto llna censura (Je ¡¡a condncta 

de la Comision de Policía por nO haber dado cumpli
miento :1 la lei. 

Por esto hecrciclo que no debia apresurarme a 1'8-

solver. el asunto, sino dejar al Senado en libertad 
para que aprecie el procellimiento de la Comision, 

El señor Vergara (don José Franciseo).-Esta 
es una l'azon mas para que se resuelva en,el acto. 

El señor Varas (Pmsidente).-La cnestion es sa
ber si el Senado acuerda nombrar definiti varnente a 
este individuo o si cree que li1 ComisJon de Poli
cia debe proeeder en este asunto segun sus facul
tades. 

I,a solicitud se queja de que la Comision no haya 
dado cumplimiento a la lei que creó este destino, 
no habiendo acordaJo aun el nombramiento en pro 
piedad. 

Esta e~, en buenos términos, la queja contra la Co
mision de Policía. 

El Senado verá si la Comision, con la f{cultad que 
le confiere la lei de nombrar estos empleados, obra o 
no prudentemente nombrándolos (10 una manera tem
poral, o si estará obligada a nombrarlos en todo caso 
definitivamente .. Ella ha entendido que podia hacer 
estos nombramiell tos de un modo temporal o de \liJa 

manera definitiva, segun lo creyera mas conveniente 
al buen servicio. 

Si es que la Cámara piensa de distinto modo, la 
Cornision de Policía habrá de someterse a la resolu
cion del Senado. 

El señor Vergara (don José Fmncisco).-Hago 
indicacion, señor Presidente para que la soliciturl da 
que se ha dado cuenta se devnelva al interesado. 
Creo que la Cámara no puede ménosde aceptar el 
procedimiento de la Comision, i que la úni,>,a solucion 
que tiene este negocio, es devolver la solicitud aqllien 
la ha presentado. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Talvez se consultaria mejor el propósito del soñor 
Senador, estableciendo que os a ht Comisic-n de Poli
cía de la Cámara a quien corresponde conocer de este 
negocio. 

El señor Vergara (don José :Franci~co).-Es 
que hai una solic:itud pendiento que l'f~solvcr. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Esa es la resolucion: la ComÍsion l'eSUclV!1. 

El señor Varas (PresiJentc).-Talvez se resumi
rían las observacione~ elel seflor Senarlor i del sefior 
Ministro, dicielldo: dev>Jélvase esta solicitud para que 
el interesado ocurra a la Comifiion de I)otida, que 
es la llamada a hacer el nombramiento que pre
tende. 

Varios señores Senadores.-Perfectllmente, 
señor Presidente. 

El señor Varas (Presidente).-¿Xingull otro seflor 
Senador quiere hacm: uso ele la p'lhlbm1 

En votacion la inclieacion que he formulado. 
El sellOr Gonzalez.-~ o hai necesidad de vota

cion; todos estamos de acuerdo. 
El sellOr Varas (PreRidente).-Si no se pido vota

cion, se dará por aprobada la illclicacion por el asenti· 
miento de la Sala. 

Aprobada. 
Continúa la diseu¡;ion pendil!ute de la SCSiOll antt,

ríor. Tiene la palabra el sef1\)1' Sell:\llor PUl' Val· 
divia, 

El señor Sanfueutes.-En 1[1 SeSiOll antet'ior lw' 
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bia pensado hacer una indicacion, pero creo que ~i la 

hago va a dar lugar a dos o tres discursos, i quion sa

be, de estos <los o tres, cuantos mas pudieran salir. 

1 como lo que me propongo yo es evitar estas tlemo

ras en las discusiones, retiro cualquiera indicacion que 

pudiera haber hecho. 
Se me ha reprochado que, en alguna acasion, he 

pedido votacion. Mayor derecho tenia yo, como 

miembro de un cuerpo colejiüdo, al pedir que se vo

tara, que el señor Senador que me increprrba por esto, 

para tomar la palahra mas veces que las permitidas 

por el Reglamento. Pero no hago hincajJié en esto. 

Retiro, pues, aquella inuiúücinn que pudiera haber 

hechoen obs(Jquio de b hreveu:1l1 i para evitar que 

haya mas diseursos. 
El señor Varas (Presidente).-Las palabms dol 

señor Ser.ador en vuehen Ulm especie ele CellR\Ua al 

Presid(mte, (lue conce(le la palabra a todos los miem

bros de la Cámara que la piden. 
El señor Sanfuentes.-::fo tengo ese animo. 

El señor Varas (Presi\lentll).-}[i lo supongo, se

fíor; p(~ro es bien dmo para el 'Iue pl'c~i,le a personas 

como las lue forman el Senado, estar con una especie 

de medüla que Clnbt1T<IZrr en osto ele eonee<ler la pala

hra. .Me siento inclina,lo a (br cierta libertad a este 

respeeto i a llejar a b dis~resion i prudencia de cada 

sellor Senador el ónll;n (lel tll~bate. 
Si este procedimiento lo par()ee lll:11 al Sen:tdo, (le

claro (lue ll1a será llIui ,lifíeil catl1 hirrrlo, salvo el caso 

en que la l1ireccioll lId \le h:ttCJ a.~í lo exija. 

El señor Sanfuentes.-Si('llto que el señor Pre

sidente haya tomado en ese sentillo mis palalm,ls. Es

toi nnti léjos de criticar h conünda que Su SeilOrÍa 

observa en la ,liree"ion do 1')8 dehltes. lJJ que yo he 

dicho es 11) ~iguiente: ¿tengo o no ÜeTflcho para decir 

que un sello!' Senmlor 1m pl',li,lo la palabra Illas veces 

que las que prescribe el Reglamento? 
Yo soi el primero en a~e[Jtar la mas amplia lilJer 

tad de discu~ion, pero C\'l)O ~ambiell tener el derecho 

de deéir: el señor SeuauOl' llue infrinje el It"glanlBn

to no tiene deredlO para iucrepanne porrille hago uso 

de un derecllO lejít,imo. 
El señor Iballez.-lIai ,;iertas convenienciüs que 

tienen ciertos illeollvenÍl'lltes, i Ól'rtos inconvenien· 

tes que tienen sus conveniencias. Tal sucede con el 

Senado; de ordinario no nos atenemos al ReglmlHmto 

pam usar ele la pala1m,. 
Pero esta pequeñrr infraccion o laxitud de la dis

posicion reglamentaria iV6, contra el propósito del 

Ileglamento? Al contrario, lo apoya. A ver:cs, basta 

una simple interrupcion, una lijera esplícacion para 

e vi tar largos discursos. 
De man€lra que el señor Senador, que intenta evi

tar esa prolongacion de los discursos, trrlvez no lo 

consigue inculpando al que ha usado de la palabra 

mas veces que las que el Heglamento permite. 

Por otra parte, cüsi no pue,le llamarse usar de la 

palahm el que un Senador diga tres o cuatro para re

solver una duda o para adarar una idea. 

Por lo de mas, creo que la conducta del señor Pre

sidente en la direecion dc los dehates no solo es 

conveniente, sino tamlJien necesaria. De ordinario 

venimos a discutir aquí COlllO hombres bnenos, a VlJr

dad sabida i buena fe gnarc1arla. A to.:os los señOTes 

Senadores les eonst,\ (11W C1'11l1 no ltai lluicm ,,1)1180 (lu 

la palabra. Solo en raras ocasiones ha sucedido (Ille 

ese abuso haya tonido lugar. Siendo asi, no veo por 

qué hubiéramos de interrumpir esta practiea tan be

néfica como antigua. 
En la sesion a que Su Señoría alude, pereibí una 

voz que dijo: «vamos a la votacion», i contesté: «nó, 

no vamos a la votacion do un asunto cuyo debate no 

está aun terminallo, i sobre el cual muchos señores 

Senador0s, segun me parece, no tienen formada Bpí

nion cabal». 
Creo que estas voces de «vamos a la votacion», 

pueden tener cabida en otra clase de corporaciones, 

en que heS pasiones exaltadas de la politica arrastran 

consigo i vulneran las eonveniencias parlam(mtarias, 

como amenudo sucede en la tnrhulenta Asamblea 

francesa en la que diariamente la impaciencia grita: a 

la dotllTe! 
Por eso, cuando oí esa voz, no puede ménos de pro

testar, c1edamn(lo que no sabü rle dónde venia. 

Por mi parte, lmgo pleua justicia al señor Senador, 

desde qU€l lo qne Su Seüorín se proponia era espresar 

sn opinion i hacer uso (le su clt'rt:cho. 

'El señor Sanfuentes.-Yo ,,]llauclo la conducta 

elel scií.or Prcsj(lcnti'j lo que lmicamente he querido 

so~tc!l(or, es el (kl'ccho que tenemos tOllo s rrquí, como 

llliemlwos ,l(l Ull cuerpo colejiarlo, i 80hre torlo de una 

asamolea 1()jü<lntin1, llara emitir nuestras opiniones 

eH la forma quo ij\1l?l',l l1J OS, Ulla de lml cuales es pedir 

que se vrrya El la yotacioll. 
l, con ll1,~y()1' razon (t!H) el seünr Senador que que

bmnta d R"glamento li<\cicmlu uso ,le la palrrbra mas 

veces q ne las que esto permite, tengo yo el derecho 

de 1wdir k yobtcion. 
El señor IbcLñeZ.--Por mi parte, (leelaro que no 

he infrinji<lo el }\l?glmnellto, i que no permito <pe 

ningull ,Senador califiquo el derecho cIue tengo para 

hacer 1130 ,le la palabra. A na(lie le rloi esa faculbd: 

la reser\'o para mí solo, aunque currl(luier señor Se

nador la tenga talllhiel1, pero úllieamente en el caso 

ele llllC\ quiera someter el uso ele ese clereeho a la dee;i

SiOIl de la C:ímam. 
El seüor Varas (I'resülentc.-loa cliscusion pen

diente de la s()"ion anterior i que continúa ahora, es 

la resolucioI! de las imlicaeion()~ previas (lne en esa 

sesion se hicieron. Si no las recuerdan los señores 

Senaüores, pUl-den verse en el "cta, en que debe h~

berlas cOllsigllt\lb el sefíor Secretario . 
. El señor Secretario.--La lilt.ima inclicacion for

mulalh es la del honorable Senador por el Ñuble, 

para nOl1l hrar una Comisioll especial que informe so

bre 1<, validez o nulidad de las copias de los rejistros 

de Santiago pam verificrrr nna eleecioll. 

El sellor Vergara (don Josó .Francisco).-Como 

lo recordarlÍ la Cámara, en la s3sion fmterior me ha

hia opuesto a la illllicacion ele mi honorable amigo el 

señor Senador por el Ñ uble; i crei que Su Señoría ha

bia comprendido, al terminar la sesion, la convenien

cia que haLia en retirar su indicacion, para qlle la 

Camara quedara espe(lita i pu(llera pronnnciarse sobre 

la invitacion de la Cámara de Diputados que tiene 

por objeto el nombramiento de una comision mista 

que vea cómo del>ieran hacerse las eleceiones en los 

dGpartmnentos en que no se han verificado. 

Siendo esto as{, creo que no hai vent"lja alguna en el 

nomhrnmiento (le? esta comision eSlwd:ll (lllC propone 

(;] sl·fío1' Sen,¡dill'j Q~ ]\:lecr lw,ar SIl])I'O ]<lS llÚ,;11l111'OS 

ele la Cáuuwa un t¡:::¡lmjo mas í. ()Jubul'az,ar el des¡)aej¡q 
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do este negocio. Así es que el prop6sito dol señor 
Senador, me parece que quedaria completamonte 10-
grfldo si el SOIlaüo, cuamlo llegara el caso, se pronull
ciara por el nombramiento ele una comisioll mista, 
comision que, a la vez de ocuparse de este asunto, 
poc1ria informar sobro la cuestioll que propono Su Se
ñoría. 

Así es que rogaria al señor Senador, si le pm'econ 
fundadas las observacionos que hago, se sirviera retirar 
su indicacion p:1l'a descartar este elemento del debate 
i entrar al otro punto que nos puede llevar a una 80-

lucion pronta i acertada. 
El señor Puelma.-Yo no habria tenido inconve

niente en lasesion anterior para declarar (pIe retiraba mi 
indicacion, como no lo tendria ahora para hacerlo, si 
no fuera por la indicacion hecha por el sellor lIrinis
tro de lo Interior para que se deseche mi indicacion 
i se entre a tratar desde luego i la Cámara se pronun
cie sobre la validez o nulidad de los poderes de San
tiago. 

Colocada la cuestion en 01 tel'l'eno en que la ponc 
el señor Senador por Coquimbo, no tC11l1ritt inconve
niente en retirar mi indicacion, porque pan), mí es lo 
mismo que esta cuestioll de si son o no válidas las 
copias de los rejistros sea informada por una comi
sion especial o por la comision mista; pero no es lo 
mismo en el caso en que coloca la cllestion el SOllor 
Ministro de lo Interior. Su SCllOría dice: n6, no en
trenE,S en esta cuestiol1 sobre si son válidas o nulas 
las copias de los rejistros, i pronun~iémonos desde 
luego sobre el informe de la Comisiono 

Por mi parte, digo: no puedo pronunciarme sobre 
la nulidad o validez de las elecciones ele Santiago, 
ántes de saber si las copias üe los rejistros son yUli
das o no, porque de aquí. depende para mí esta otm 
cuestion: iha habido o no inscritos o electores en San
tiago el dia 29 de marzo en que debi6 haberse veri
ficado la eleccion? 

Por eso, si al retirar mi indicacion queda entendi
do que la Cámara entra a pronunciarse s01)re el nom
bramiento de una comision mista que conozca sobre 
las eleeciones de los departamentos que se eIlnllleran 
en el oficio de la Cámara de Diputados, entre los cua
les está Santiago, quedando entre tanto pendiente en 
esta Cámara la rcsolucioll sobre la cnlificacion de po
deres, por mi parte n,,) hai inconveniente para retirar 
la indicacion que he formul:Hlo; de lo contraTio, tcn~ 
dré que mantenerla. . 

El seuor Varas (Presidentc).-IIago presente al 
Senado que la discusion pendiente es la del artículo 
3.0 del informe de la Comision, i (lne en esta discu
sion han incidido las indicaciolles prcvifls. Que, por 
consiguiente, la Cámara está al presente tratando el"l 
informe de la Comisiono 

El seuor Fabres.-l'ido l:t palabra. 
El señor Varas (Pl'csidente).-¿Sobl'e la i2lClica

cion preyia hecha por el señor Sellador por el Nuble? 
El sellor Fabres.-X 6, señor; sobl'C el artleulo 

3. o üel informe de la Comisioll, pOrt]\1e las inclicacio
nes previas carecen para mí de importancia" o mas 
bien dicho, no me ocuparé de ellas. 

El sellor Varas (Prcsidcnte).-Puode .el señor 
Sonador hacor uso de la palabra. 

El sellor Fe"bres.-Si se ha do tratar en primer 
lugar i scparaclamelllte üe bs indicaciones previas, 
yo llO haré l180 de la palabra; rero si (11 llegar la vo-

tacion resulta que se vota el articulo 3. 0 dd informe 
junto con las indicaciones, ya es otra cosa. 

El serlor Varas (l'residentc).-X 6, SCiíOT; las in-
dicacionos se votan aparto. _ 

I~l señor Fabres.-I~stá 1ien, seuor Presidente, 
porque en las indicaciones previas yo no tomaré 
parte. 

El señor Varas (Presidente).-P!?ro si Su Seño
ría desea hacer uso de la palabra, no hai inconve-
niente para ello. _ 

El señor Faores.-Yo deseo saber si se discuten 
a la vez las indicaciones i cl artículo 3. 0 rlel informe 
de la Comisioll; si así fuese, pediria la palttbra. 

El señor Concha i Toro.-Para la claridad tlel 
debate, qUlzas convendría aJoptar el pl'ocedimiento 
que voi a permitirme in/Jiüar. 

Segun recuerdo, en la sesion anterior el Senado 
acordó considerar la invitacion de la Honol'fl11e Cá
mara de Diputados para nombrar ulla c0111i8ion mis
ta que indicase la manera r1e efectuar, entre otras, la 
olecüion de Senadores lle Santiago. 

Tratándose de este negocio, se pidi6 para ~l segun
c1a discusion, i, segun el Reglamento, quecl6 aplazado 
pam ser considera,lo en 1:'\ pr85(lllte ~esiOll. 

Si hubieran de discutirse conjuntamente 1:18 iUlli
caciones previas con el artículu 3. 0 <lel informe de la 
Comision, el debate se complicaria i la Cúmara en
contraria talvez mayor dificultad para dictar Sl1 l'eso
lucion. 

'En consecuencia, me parece qm', para concretar el 
debate, convendria discutir la invituICion de la Hono
raLle Cámara ele Diputados que quedó pmdielltc~ i 
ql1e tiene una relacion mediata con el inforllle ele la 
Comision Calificadora ele Poderes. 

Por lo elemas, abrigo el mismo propósito ele mi 
honorable amigo el sellOr Fabres, de no tomar parte 
en la discusioll de las <Jjyersas indicaciones previas 
que se han formulado, reservúndome para la cuestion 
de fondo. 

Me permito lJaccr estas lijcras observaciones con 
el solo objeto de aclarar el deLate i por creer que se 
abreyiaria descartando la cuestioIl principal do todas 
las domas incidentales que se han suscitado. 

El señor Varas (Pl'esiclente).-Tengo necesidad 
de esplic:ar mi procedimiento. 

En la sesion anterior se trató primero ele la pl'OpO

sicion de la Cámara de IJiputad0s, i el Senado acol'
d6 que quellar<t para segunda discusion. 1':ntr6, en 
seguida, a discntir el informc de la Comision Califi
carlora do Poderes, Gn cuyo debate so formularon di
versas indicaciones, hasta quc, por haber llegado l;l 
hora, tuvo que iIlterrl\J1lpir~G la discusioll, (,n la nece
sitlad dLl lovantar la sesion. 

Uegado el dia de hoi, me pare¡;ió natural i confor
me al Eegl:J.mento elecir·. cOlltimla la discnsion pen
diente, la discnsion illtcrrump'¡lla cn la SC¡;iOll ante
rior por habor llega.do la hora. 

La segunda diseusion de un llegocio p\h~.(lG tener 
lugar hoi o mañana, cuando lwy;t termill<lc!o la discu
sion pendiente; nalla obliga a tenerla precisamente en 
la sesion siguiente a a'luelLt en 'lue se aconl6. 

Creyendo esto lo lójico i lo mas aj llstado a la uni· 
dad de los debutos, he dicho que continútl, la (liscu
sion interrumpid;!, i sel'<Í, neco.sario un aCl1cnlo cspre
so do la CÚll1ara, que los S8ÜOl'GS Senadores pueden 
proyoC[\l', IlCITa qno sea otro el negocio que S,3 (1iscubl, 
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En discusion el artículo 3. 0 del informo do la Co

misio n de Poderes i las indicaciones hechas. 

El señor FabréS.-Pido la palabra. 

l~l SOrL01' Varas (Presidente).-I,a tiene Sil Se

ñoría. 
El selior Fabrés.-Voi a ent.rar, señor Presiden

te, en el fondo del negocio, a examinar la opinion de 

la mayoría de la Comision, en órden a los poderes que 

he tenido el honor de presentar en union de mi hono

mble amigo el seltor Concha i Toro. 

No mo mueve, señor l~residente, a tomar parte en 

este debate un Ínteres personal; me mueve solo el in

teres del partido conservador, a que pertenezco, inte

res que es para mí el interes de la patria. 11uéveme 

tal1lbien la deuda de. gmtitud a las persol1as que me 

hall favorecido con sus votos, i me parece que la me· 

jor manem de manifeslar esa gratitud es sostener 

con empeño el lejítimo derecho que me asiste para 

permanecer en este alto cuerpo, en conformidad a 

la voluntad de egos ciudadanos, por lo mónoil hasta 

que se vorifiquen las elecciones de Santiago i vengan 

ellas a manifestar si realmente nos pertenece el voto 

de la mayoría de la provincia, rectiflcanuo así la q ne 

con porfecta 1'egulal'idad i p1en1simo derecho han 

manifestado los dos departamentos que vcrificaron 

Sl1S elecciones el dia serwlado por ltt lei. 

Hai todavía otra considel'acion que me servirá de 

esousa ante el Senado, i especialmente ante los seño

l'es Senadores a qui"nes pueda molestar ron mi pa

labm, cOllsiLleracion que me obliga a no prescindir 

de manifestar una. con viccioll fOl'lllada en detenida 

meditacioll, i por lo tanto, revestida de una íll'll1l)za 

que no he vi8t,] aparecer en los señores Senadores 

que hún tomado park en laR indicaciones previas que 

se han tratado. La cuestion en debate no es solo 

cuestion del momento i (¡ue ataña esclusivamente al 

caso presente, es euestion mas grave; su rf\solncion 

afectará a todos los casos iguales que en lo futuro 

puouan presentarse; Je manera que el fullo que de 

hoi la Cámara servid, de precedente casi illi\movible 

par'1 en arlclaute. 
La ::cuestion en debate ('8 una cuestion llUeVl1, la 

pl'imera en ¡;¡u jénero qne EC~ ha presentado; i de aquí 

su gmvellad i trasccllllencia. Por eRO es tal vez que 

las opiniones cstán vacilan te.", q ne llU se ha manifes

tado por nadie todavía una cOllviccion formada, que 

no se ha pronunciado uua opinion (> un dictámen 

firme, categ61'ico, ni siquiera un critprio lcgal perfec

tamente claro i seguro, sobre el modo de procl,ller pa

ra llegar en este caso a una resolucion basada en la 

justicia estricta, con plena conciencia de HO errar. 

Tanto los seflOres de la mayoría de lel Comision, como 

varios otros seflOres Senadores, se han lllltnifestado 

vacilll,ntes, <1u(10808, sin atreverse a decir que tienen 

una opillion fOl'mada. Yo sí la tengo, señOl' Presiden

te, i espero sostenerLt con ltrg\\lllentofl que me parece 

pueden. satisú\cer la escrupulosidad mas esquisita, las 

exijencias mas l'igorosas. 
Debo desde luego provenir a la Cámara que aquí 

el Senado no está ejG1'rjcllllo funcioncs lejislativas 

sino funciones judieiales; i que, por lo tanto, tengo 

perfecto derecho para exijírle uu fallo con hrreglo u 

la lei í a Lt mas absoluta i severa justicia. Ko digo 

con esto Iple) 1,,3 "cli()re.~ miembros üe la mayoría de 

1:\ Comisio!l no h:lyall obecleci,lo a Ull espíritu ue 

justicia; no lo (ll111o Ili lo he L111llado j:l111(W de Iil\R 

rectas intenciones; pel'O sí creo i sostengo que su opi 

uion es err61HJa, que las razonos que han aducido 

naecn de un criterio errado i uo tienen valor alguno; 

i al decir esto, respeto, sin embargo, mucho su opi

nion, como respeto la <.le tO<.lOii los miembros Jo este 

alto cum'po. 
Dc~ia, señor, que el SenaJo, al tratar esta cuestion, 

esta desllmpeñando funciol)()s judiciales i por lo tan

to no deben estrañar'se los señores Senadores de es

cuchar lo q'le llamarán talvez un Y0ruaderó alegato, 

un alegato fundado en derecho, en estricto derecho. 

Puede ser que algun señor Senador piense qne el 

Senado va a fallar como jurado, esto es, a verdad sabida 

i bnena fé guardada, o segun su leal saber i entender 

o como tam bien suele decirse, ex. bono et (13I/UO. N ó, 

SerL01', los que así piensen esk'1ll en un profundo er

ror: el Senado debe fallar con arreglo a estricto de

recho, con eabal arreglo a la leí. 
La Lei de Elecciones establece que el Senado juz

gará como jurado los hedws que se le prEsenten a su 

consi,leraeion para faHur la cucstion controvertida, 

pero ue ninguna manera lo autoriza pam fallar como 

jurado las cuestiones de derecho que se le sometan 

p~l'a la califica~ion de los poderes. 
Llamo a este respecto la atenciol1 del Senado al 

artículo 94 de la Lei de Elecciones. 
«Art. 94. I.a autoridacl llamada a eonocer Je los 

reclamos de nulidad apreeiará los hechos como jurado, 

i segun la influencia que, a su juicio, ellos hayan te

nido en el resultado de la eleccion, sea por impedir 

la libre manifestacion L1c la vo!tllltall lle los ciudada

no~, o adulterar o hacer incierta esta manifestacioll, 

deelaran\. válida o nula la eleccioIl). 
S011, pues, los hechos los que pnede apreciar el Se

nado como jurado; el derecho debe apreciarlo, i debe 

apreciarlo estrictamente como la lei se lo manda. 

Por esto es que en esta vez me voi a conGretar so

lamente a la parte legal de la cuesti011j no tocare la 

parte política de este negocio, ni siquiera aludiré a los 

hechos i a la manera como debe apreciarlos él Senado 

en su carácter (le jurado que al efecto le da la lei, 

porque ello pouria llevarme a la parte política, que no 

quiero tocar por a.hOla. La dejo para despues, segun 

el jiro que tome esta discnsion. 
iCuá1 ha sido el procedimiento, el criterio de la Co

mision al eVllcuar su jnfOl'llle~ La mayoría de la 

Comision se ha lirnitaclo, en rcsúrnen, a rejistrar la 

Lei ele Eleeciones, i cuando llegó al articulo 100 creyó 

encontrar el mas adecuado para fallar la cuestion, 

pürqllO en él vió la manera como debian computarse 

los votos (le la provincia, en el caso que se declarase la 

nulidad de uno o maH depal'l:auwlltos. La Comision 

creyó cutónces que no habia inconveniente alguno el} 

fallar el caso ele la elcccion de los Senadores de la 

provincia de Súntiago por el procedimiento indicado 

por l~l artículo 100 (le la Llli Ile Elecciones para el 

caso en que se declarase la nulidad de uno o mas de. 

partamentos. 
iQué dice el artículo? Pcrmítmw la Cámara que le 

d6 lectura. . 

<uht. 100. Cuando el Senado declare nula la elec

cion de uno o mas depal'tflllll'ntos, no mandará proce

der a nueva cleccion si los candidatos proclamaclos 

qllelbll con la mayoría ahsoluta de l(ls sufrajios de la 

provincia. Para computar estlt mayoría, se sumará In. 

toUtliclnll (~e votc\s el1\iti(¡Q~ y,\lic1a1l1Onte, i J¡. totali" 
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dad de los inscritos en el departamento o departa
mentos cuya eleccíon se haya anulado. 

»La misma regla se aplicará cuando la Cámara de 
Díputados declare nula la elcccion de una o Illa~ sub
delegaciones o secciones del rcjistro. 

»En uno u otro caso, solo se repetirá la votacíon en 
el departamento o departamentos cuya ejercían scha
ya declarado nula por el Senado, i 8n la seccion o 
secciones del l'ejistro cuya eleccion se haya declarado 
nula por la Cámara de Diputados. 

»La nueva eleccion se hará solo por el 'mlmero de 
candidatos respectJ de los cuales se hubiere declarado 
la nulidad». 

Este artículo 100 se encuentra en el título 9.°, que 
tiene por epígrafe: «De la nulidad de las elecciones i 
casos en que deben repetirse». De manera, seüor, 
que la mayoría de la Comision vino a decir, no lo cs
prcsa pero lo deja claramente entender, que no ha
biendo habido vQtacion en el departamento de San
tiago, es lo mismo que si se hubiese declarado nula 
su eleccion o sus votaciones, i por lo tanto tomó el 
artículo 100 i lo aplicó en todo su rigor. 

Ahora pregunto yo. El articulo de la Lei de Elec 
ciones que hahla del caso de nulidad iPuedo' aplicarse, 
con arreglo a derecho, al caso de un departamento que 
no ha elejido i por consiguiente de cuya eleccíon na
die ha dicho ni puede decir de nulidad1 })rimera 
cuestiono 

Segunda: ~debe juzgarse este caso por an:1lojía~ 
Tercera: ¡hai analojia entre un caso i otro~ 
Voi a prohar que no puede el Senado juzgar por 

analojía la cuestion en debate, i que la mayoría de la 
Comision ha procedido con un critürio legal erróneo 
al juzgar de esta manera el caso de Santiago í al apli
carle el artículo 100 de la lei electoral. 

Eljuzgamiento por analojía o el argumento a símí
lí o apari se roza neeesarütmente con la interprüta
eion estensiva o restrictiva de la lei, i es csta una 
cuestion mui grave i delicada. 

:En teoría exacta, en teoria severa, lejítima, no es 
permitido juzgar por analojía i mucho ménos aplicar 
una interpretacion estensiva de la leí en materia odio
sa. Es una regla antigua de jurisrrudencip, funrlada 
en el derecho romano, base de nuestro código civil, 
que no es lícito dar una intorpretacion estrmsiva en 
materia criminal o que ofende al dcrecho comnn o a 
las aptitudes o capacidad para los puestos públicos, 
como tambien en todas las cuestiones de nulidad. 

1 ¿qué cosa mas odiosa puede haber para el Sena
do que dilcir a uno de sus miembros, qne ha sido elü
jido lejítimamente en una elcccion regular, cuyo~ tí
tulos no han sido objetados por nadie, decirle, repito: 
llsted no es Scnador, abandone usted ese asiento i 
este recinto~ La cosa es bien odiosa, i así lo han ma
nifestado los mismos señores Senadores de la mayoría 
de la Comision i casi todos sus honorable colegas. 

El argumento a parí o simili no tiene, pues, cabi
da en este cr,¡so, no resiste a la mas lijcra discusion, i, 
a juzgar con arreglo a los principios del derecho ro
mano, es' absolutamente nuloj en presencia del dere
cho rOlllano nadie se habria atrevido a citar el artícu
lo 100 de la leí electoral, que trata de la nulidaél de 
las elecciones, apl'opósito del caso de Santiago. 

Creo que esto solo seria bastante para que la Cá
mara dijera: nó, si no hai en la lei otro artículo mas 
Ilplicable al caso 4e Santiago; for,zoso ea l'ocopocer co-

mo bastante los poderes presentados por los señores 
Concha i l"abres i dejarlos en sus puestos hasta qne 
la elcccion de Santiago 110 venga a manifestar que la 
mayoría de los sufrajios no les pertenece. 1 parece 
que no hai otro artículo en la lei referente al caso en 
debate, puesto que la mayoría de los miembros de la 
Comision no lo ha encontrado. 

Es flreciso que en la lei haya un articulo que ~s
presa i terminantemente diga que no son bastantes 
los poderes presentados por dos' departamentos si un 
tercero que tiene mayor inlmero de electores no ha 
concurrido a la eleccion, i semejante ar~ícnlo no 
existe. 

tQné tenemos en la provincia de Santiago? Que 
hubo elecciones perfectamente regnlnres i ajustadas a 
1ft lci en dOA de SUB tres departamentos; que en el ter
cero no hubo cleccioll absolutamcnte; que, verificado 
con arreglo al artículo 74 de la lei electoral d e~(;ruti
nio, resultó que la mayoría üe lo~ votos emitidos eOf
respondiri al señor Concha i al qnc ha hla; lJue la jun
ta, en virtUlI del testo espreso de ese artículo 74, 
estenrlió lejítimamente nuestros poderes; que no se 
ha objetado la deccion hahirla en ninguno ele sus 
actos. 1 tenmnos por fin el teEito espreso i tCl'Iuinante 
del articulo 74 que manda prfJclam:ll' C0ll10 Senadore8 
a los que hayan obtenido la, mayorla (le los votos 
emi tiLias, no la mayoria de los votos in:,'crito8. 

Es el caS0 ahom de preguntar: ¿hai C!llalojía entre 
este caso i el caso de haberse dechra¡]o la l1111idad de 
la eleccion de un departamento'] Xo L, lmi, ni la lilas 
remota; son casos enteramente distintos, completa
mente diversos. 

Decir que el caso de Santiago es el de nulidad de 
una eleccion, importa un absurdo; hai implicancia en 
los términos. I~a nulidad es una cualidad aplicable a 
cada cosa que cxiste; ¿cómo, ent.ónces, pneden decirse 
nulas las elecciones que no han habido? «Priu~ ease 
qua m esse tali». ¿Cómo podria entónr;es el Senado 
decir juzgo el caso de Santiago como el caso de Ilnli
da(l de una eleer;icn, cuando no ha declarado DÍ pudo 
declarar semejante nulidad? 

N uestro caso esta sujeto a resolueion post.erior, 110 

a nulidad, porque hasta que las elecciollE,S (le S'cntia
go no se verifiquen, el hecho de que el señor Concha 
i yo liemos obtenido la mayoría de l<ls vüto~ emitidos 
en la provincia con arreglo a las prescripcioncs de la 
lei, es un hecho que se impone i, segun d artúmlo 74 
da plen0 rluccho para ser proclamado Senador, a lo 
mófl.os provisoriamente. Porque la regla que deLe 
oh.~ürvarse en Cf1S0 que no hai nulidad, es que la ma
yoría se determina por el número ue votos emitidos i 
no por el número de votos in¡;critol! en los rejistros, 
que pueden mucho mas. 

Permitame el Senado df1r lectura al artículo 74. 
Dice el articulo: 
«Artículo 74. Ocho días despues de la eleccion, se 

reunirán en la sala municipal de la cabecera de la 
provincia 108 presidentes i secretarios de las juntas es
crllt:'\doras jenerales de cada uno de loe departamen
tos, en 13esíon pública, a las diez de la mañana, ha
ciendo ele presidente el que lo fuere de la junta del 
departamento caheeera, i por falta de éste, el que lo 
sea del departamento mas inmediatoj i constituirh1 la 
junta con la mayoría ahsoluta de SllS miemhros, pro
cederá a hacer e¡ escrt¡tinio jencral de Se¡ladores de lq, 
proviII.Cia1 
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El escrutinio se practicará por las actas de los es- La Cámara sabe que la OpllllOll mas favorable e's 

crutinios pareialos qUI3 debc)ll pr13S8Iltar los presiden- que para vel'Ílicar la eleccion de Santiago se necesita 

tes i secretarios de las jun~as departamentales, 1'1'0-· de una lei que así lo díspongil. Esta es, sin duda, la 

cediendo en eOllformidad a lo dispuesto en los artí· opinion (le la Honorable Cámara de Diputados, i lo 

culos 72 i 73. prueba incontestablemlmte el acuenlo pOI: el l!ual in-

Serán proclamados los candidatos que obtengan las vita al Senaclo a nombrar una comision mista pam 

mayorías mas altlts hasta completar el número íntegro determinar la manera cómo deben llevarse a efecto 

de Senadores que COl'l'esl'()wla plej ir a la provin\óia, i las elecciones de Santiago. 

Senador suplente, el que obtenga la primera mayOl'ln, Pups bien, sí se necesitn, de unn, lei, puede resultar 

para este cargo. En caso de empate, se proceden~ en que estén en desacuerdo las dos Cámaras, i que que-

oonformidad a lo dispuesto en el artículo anterior. ele sin efecto la lei, í por consiguiente la elecciol1. 

Los pOllerc$ serán (la(los en la forma establecida en Esto no puede sucecler cuando se trata de nulidad, 

el arti\óulo que precede. porque cada Cámara ordena por sí sola proceder a la 

Este articulo no nos' exíje, para la lejitimidad de nueva eleccion de sus miem1)fOS en eldepartalllento 

la eleeeion, 1:1 mayoría de los votos inscritos en la cuya eleccion se declar6 nula. El Presidente no 1m e

provincia, que es la regla que nos quiere aplicar la de hacer liSO, en este caso, del veto, i cada Cámara 

mayoría de ht Comisiono no puede ser embarazada por otra autoridad en el 

Si por la lejislacion antigua no pOLEa darse lugar a ejercicio del mandato para proceder a nueva eleccion. 

la interpretacion estensiva en caso de nulillad o de Ya Y8 el Senado ruán profunda diferencia existe 

otm materia odiosR, t:unpoco ¡nw,le aceptmse ese pro- entre el caso en que se declara la nulidad, i el caso 

cedimiento, segun nuestro CÓliigo Civil, peles en su en que no se ha verificado h1 eleccion en el tiempo 

articulo 2:1 se e~presa "sí: prescrito por IR lei. Esto solo seria bastante para que 

«Lo Í<\Yorable u odio~o de 11na disposieion no se no pudiesen aplicarse al segundo caso las reglas que 

tomara en cuenta para alllplÍfu' o restrinjir su ínter- la lei dieta para el primero. 

prctaeion. La Gst8nsíon que de1m c1arsl~ a todl1 lei, se Pero sigltmOS adeh,nte en la suposicion. Si es ne

determinará por su jelluillo sentido i segun las reglas cesario de una lei para proceder a la eleccion de Se

de interpretacion precedentes». n,,(lores de Santiago, i si los Senadores ya elejidos 

1~a letra de este artículo rechaza, pues, la interpre- por los otros departamentos deben abandonar sus 

tacion estensi va; i se conh~ll1a mas esto rechazo por asientos hasta que se verifique la eleccion de Santict

lo llispuesto en lo~ artí~ulos a que se refiere. El pri go, queda en manos de la Ctimara de Diputitdos el 

mero, quo es el 19, (lice así: permitir que yuelvan o no al seno del Senado los 

«Cuando el seutitlo tle la lei es claro, n.o se ..lesa miembros elejidos, porqU<l le bastaria oponerse a la 

tenderá su tenor literal a protesto de consultar su lei. 

espíritu». Es cierto que la Camma de Diputados se privaría 

ir quién puedo negal que el tQsto del artículo 100 tambicn en este caso de. algunos de sus miembros; 

es perfectamente claro? Lt interpreta,cíon no puede pero no es ménos cierto que, adel,mtando las suposi

tener cabida sino cu,mdu b lei es OSCUl'a. cíones, 'podria suceder quo el Sonado quedase privado 

Tenemos, pues, entónees, que tanto por la lejisla- de la mitad de sus miembros i aun de todos ellos. 

cion romana como por h1 española, como por nuestro En efecto, si se acepta la teoría de quo no deben 

Código Civil eO!l1O por la letra dara i terminante sentarse en esta Cámara los Senadores electos por 

del artkulo 74 de la lei eledoral, no es licito aplicar una provincia donde se ha omitido la eleceion del 

el artículo 100 al caso Cll debate. departamento que cuenta con mayorút de votos, pue-

Hai todavía una cir~unshmcia mui sustancial en el de resultar que el Senado se encuentre privado de la 

caso de nulidad i el caso de Santiago qne mani- mitad de sus miembros. Con tal que se Ílnpidg la 

fiesta que no hai al)solut:mwnte analojía ontre uno i eleccion en el departamento que teng,l mayor número 

otro, í por consiguiente, no cabe IfI interprdacion es- de votos, o que por el número de sus calificaciones 

tensiva, i no concibo realmonte cómo se ha escapado cleócla de la eleceion, podian quedar todas las pro

ella a 10:3 seüores de Lt mayoría de la Comisiono Si víncifls sin representacion lejislati va en el Senado; i 

Sus Señorías juzgan (l\H] es aplieable al departamento si esto se repite en dos elecciones, desaparece por 

de Santiago el C¡tSO de la nnli(lacl en que se pone el completo el Senado. 

articulo 100, icómo es que Sus Señorías no han con- El lÍnico correctivo que tiene este peligro, dada 

cluido titlllbien por tloc;il': procé\lase a llueva eleccion nuestra situacion i con las leyes que nos rijeu, 

en ese clepartalllento? iPnr (lué razon los señores de es dejar en sus puestos a los Senadores elejidos por 

la COlllisioll no aplieau al C,¡tiO Je Santiago los otros uno o dos departamentos, que han presentado sus 

artículos que reglall1rmtrtll el caso de nulidad? El in- poderes en regla, hasta que se ha¡';R la eleccion del 

forme mismo de la lllayoría de la ComisioIl esta pro otro departamento, i este hecho nos comprnebe si 

bRullo que no puede darse (;abida a la illterpretacion tienen o no la mayoría de los votos emitirlos, ú+lica 

estensivll. iPor qué m20n aplican w)l" cll1rtlCulo 100 mayoría que cxije la lcí. 

i se arre,lr,m para aplicar 11)~ otr()~1 Si no SI) ¡¡plicl;n I 1110 s(~ diga que las s¡;posiciones que hemos esta.lo 

todos, no debe aplieal'se ninó L1ll0. 1_08 señoTes de b h,\ciewlo son Jifícíles o poco probables, pües que bas

Comision reconocen, pues, que no es lír;ito aplicar al ta que sean posibles pam cOlllprobar o calificar la le

caso de Santiago las razones que la lei prescribe para jitimidarl de un sistema La me,ior prnelJ;l es que el 

el.caso de nulid,ttl. Si la C()l\lÍ~ion no se ha atrevido Sena,lo en llin,'iun ea30 po: Iria supeditar a la Cámara 

a aplicar t~l\L,S es,\s rcg.L.s, es p,wql1e no .ha~ llere~ho '¡lle Diputado? [) prival'la ,le tI mayor~a de 8118.miel))' 

para ello) ¡ se pl'lld1U. H,lemas ¡:H'l'\[Ue sena llwalrfica- bl'OS (;011 el slstema que hemos eX:ll1l1nad[). 

bk S~póngase a¡M~ f¡l\.e l?r()vale~c& ¡a o},il1.iQn de q1l0 
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no es necesaria una leí especial para mandar hacer 
las elecciones de Santiago, i cada Cámara puede por 
si sola mandar hacer la cleccion de sus miembros. 
Resulta, entóuces, que si hai desacuerdo respecto de 
los rejistros o copias con que debe verificarse la elcc
cíon, o sobre el tiempo o forma que deba aLtoptal'se, 
tendremos dos elecciones distintas, con distintos elec
tores, distintos rejistros, distintas épocas, i procedi
mientos talvez contradictorios. Puede mui bien suce
der que una de las Cámaras, considerando viciadas o 
adulteradas las copias actuales de los rejistros en 
Santiago, o suponiéndola siquiera sospechosa en vir
tud de la regla de derecho que dice: P(ersumptio 
falsitatis pro falsitate habctaf, mande formar nuevos 
rejistros, i la otra Cámara, no creyendo viciosas esas 
copias, mande hacer la eleccion por ellas. Prescin
diendo de la lejitímidad o posibilidad de semejante 
caso, ia cuántas consecuencias absurdas e injustas no 
se prestaría seluejante procedimient01 

El señor Varas (Presidente).-Si al señor Sena
dor le parece, podríamos suspender por un momento 
la sesion. ' 

El señor Fabres.-Mni bien, señor Presidente. 
El señor Varas (Presidente).-Se suspende la 

sesíon. 
Se suspendió la sesían. 

SEGUNDA HORA 

El señor Varas (Presidente).-Contim\a la se
síon. Tiene la palabra el honorable Senador por San
tiago. 

1~1 señor Fabres.-l\fe oCllpaba, seliol' Presidente, 
di) la segunda parte de mi discurso, q no consiste en 
manifestar que el caso contemplado por el artículo 
100 de la Leí de Elecciones i las reglas que en él se 
eonsignan, son ;distíntas del caso que debatimos; i, 
por consiguiente, sí haí diferencia en los casos, han 
de ser tambien distintas las reglas qlle deben apli
earse en uno i otro. Ahom debo agrega,' que hai ade
mas radical importancia para aplicar las reglas esta
blecidas por el artículo 100 al caso actual. 

En efecto, la lei, en su articulo 100, contempla el 
caso en que el Senado declare nub la eleccioll de 
uno o mas departamentos, i prescribe las reglas que 
deben observarse cuando ocurra esta circunstancia. 
El articulo no va mas allá: no se esticnde al caso ell 
que no se haya verificado elecciones en uno o lllas 
departamentos. 

Ahora bien: en el presente caso ¿hai alguna douJa
racion de nulidad? iSe ha declarado nula la eleccion 
de alguno de los hes departamentos de que consta la 
provincia de Santiago? 

El Senado sabe que no se ha entablaJo capitulo 
alguno de nulidad respeeto de las elecciones de 1feli
pilla i de la Victoria, í por lo que hace a Santiago, 
ni siquiera ha habido elcccioll. 

Si se pretendiera, pues, aplicar el articulo 100 de 
la Leí Electoral, qne se refiere esclnsi ~-al1JeIlte a los 
casos de nulidad, a las elecciones (lo Santiago que liO 

se han veriticado, se incurriría en un verdad m'o absur
do en el absurdo de suponer que e!'[\ lIul¡, una eleccion 
que no ha existido. 

COlllO vé el Senado, hai aquí una evideute contra
diccion en los términos. 

Pero 110 es esto solo. La <leclarilcion <le nulidad 
implica algo qne merece ltna pena, un cf\stigo. 1,1\ 10i 

supone, en el caso de nulidad, que ha habido fraudes, 
malos manejos i arbitrios torticeros en la eIeccion, 
por parte de los individuos que aparecen obteniendo 
la mayol'Ía <.!e sufrajios <le los electores o cou su C0U
nivenciu; i <Z.c ahí es que wce <::'0 una mHue: .. a cl¡1~'a 
í espresa: no oomputo esos vo~os a lavo. c.e llstcLlcs, 
i por el conb'a.rio computo en C041',m de 1;.stec!.es, no 
solo los votos emitid.os, sino tam bien todos los votos 
inscritos en los l'ejistros <le! departamünto cuya elec
eion se anula. ERO es lo quc en realidad importa tanto 
el sentido como el testo mismo d.el articulo 100. Se
gun ese artículo, no se computrtll los votos emitidos 
para saber quiénes han obteniL1o la mayoríil, sino el 
llllmero de inscritos en los l'ejistros, que es cosa muí 
distinta, porque casi siempre hai una gran diferencia 
entm los votos emitidos i el número Lle ciudadanos 
inscritos, siendo ratÍ~imo el caso de que sin e.3eepcion 
alguna VJten todos los inscritos en un liepartamento. 
Lo lllas ordinario es que Ulla cuarta o ulla quinta paJ'te 
se quedlln sin votar, i, por consiguiellte, que haya 
una diferoncia de una cuarta o quinta parte tambien 
entre los votos emitidos i los iuscl'Ítos. 

Por lo tanto, hai una especio de sancion pellal en 
el caso de nulidad. La 1ei dice: puesto qtW se han 
cometido manejos fraudulentos para obtener mayoría 
en talo cual eleccion, te quito esos votos, i para que 
puedas ser Diputado o Sonarlor, es necGsal'io que, 
sumados los votos inscritos, no los emitidos, del de
partamento cuya eleccion se ha declarado nula, junto 
con los votos emitidos de los departamentos cuya 
eleocÍon es válida, resulte mayol'ia a tu favG!'. 

Esto es sin duda exhorbitante: pero la Cámara 
comprenderá que la lei ha querido castigar asi el abu 
so i contener los medios ve(1ados de ql1e pueden va
lerse los candidatos para obtener sus puestos en el 
Congreso. La leí ha querido contenerlos, i los .h~ 
dicho: computo contra ustedes no solo los votos Clllltl

dos en la eleccion nula, sino todos los votos illseritos, i, 
por consiguientl', ustedes tienen que tcnel' en su favor 
uno sobre la mitad de torIos esos votos. 

Ahora, señor, ¡puede aplicársenos a nosotros esta 
regla1 ¡Qué fraude, pero ni aun qué sospecha de frau
de puede imputarsenos? En los podel'GS (Iue hemos 
presentado no hai vicio alguno, pOl'qne a lJadiG ~e le 
ha oCLll'rido objetar en lo mas m{nülh1 las elecciones 
de J\Ielipilla i la Victoria, i en ouanto a las de San
tiago, no cabe tampoco objccion alguna puesto que 
no se ha verificadn. 

1 si los señores Senfvlol'es hubieran de juzgar de la 
eleccioll que aun no se ha vel'ific::¡do, a virtutl do los 
he(~hos, f\'l\IlCamente. abrigo la confianza de que to(los 
ellos creen, en conciencia, (iue nos COl'l'('sponde la elec
cion, pOl'<llle evidentemente el partido a quc pi'l'tenc
cemos tiene mayoría en el departamento ck Santiago. 

Pero no quiero entrar en ese tCl'rello, pOl''lne él me 
llévaria a dnr a esta cucstion el carácter político llo 
que deseo pl'c8cillllíl' por ahora, pue~ mi pl'opcísito, co
mo ya 10 he didlO, es concretürme a consi,Jcrarla bajo 
su aspecto legal. • 

Volviendo alprtículo 100 de la lei e](;etornl, debo 
hacer presente al Senado que dicho rutículo no dice 
que el proccLlimibllto que estf\blecc haya de acloptarse 
para calificar en tOllo caso h eleecion lle sus miem
bros. Se relicre llllicamcllte a los casos ll() nnlidlv], i 
(le aquí es que solo podria aplicarse al pree<:llte por 
~illlpl() <lnalojia. 
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Pero ni aun esa aplicacion es posible. La lei man

da emplear este procedimiento para el caso que se de

clare nula la eleccion de un departamento. Pero ha

cer esa computacion para anular los poderes dc Sena

dores en cuya eleccion no ha habido causal de nuli

dad, es quebrantar doblemente la lei; es aplicar la leí 

en un caso estraño a la misma lci, i es aplicarla incor

rectamente. 
Tan distinto es, señor, el caso de que nos ocupa

mos de aquel a quP. se refiere al articulo 100, que tra

tándose de nulidad hai derechos que ejercitar contra 

tercero. Difícilmente SP. dice de nulidad de la eleccion 

de un departamento sin que haya dos o mas candida

tos opuestos. 
Pel'o, en el caso de no haber habido eleccíon, tqué 

perjuicio de tercero puede hacerse valer? l, no dicién

dose de nulidad, ni habiendo derechos perjudicados, 

iqué raZOll puede alegarse pam dejar sin representa. 

cion a los departamentos en que ha tenido lugar una 

eleJcion regular i correcta? 
Tan ajena es a nuestro caso la disposicion del artícu

lo 100 i la manera de compubr los votos que en él se 

consignan, que bastaría ir un poco mas all6. del.punto 

a que ha llegado el honorable Senador por el Nuble, 

i suponer que no tuvíeron lugar las elecciones en un 

departamento, porque la junta ejecutiva no nombró 

mesas calificadoms. En este caso, no ha habido rejis

tras, no ha habido inscripciones. ~Qué votos se com

putarian entóncos para agregarlos a los emitidos en el 

departamento cuya oleccion es váljda? 
El honorable Senaelor por el N u b1e nos decia: si 

los rejistros orijínales de Santiago han desapatecido i 

si las copias están viciUllas, como se dice, no hai vo

tos inscritos que computar, i de bo,n08 atenern(j)s es~ 

clusivamentc a los votos emitidos en los departamlill

tos de la Victoria i 1\Ielipilla. I yo agrego, por mi par

te, que otro tanto sucederia si no se hubiesen formado 

rejistros por no haber tenido lugar el nombramiento 

de las meSi\S ealificadoras: tampoco habría en este caso 

votos inscritos que computar. 
Ent6nces es ncccBario que previamente se declare 

la nulidad, para que haya alguna analojía o alguna se

mejanza entre el caso rcglmnentado por el artículo 

100 i el caso actualmentc en debate. Tan severa es 

esta doctrina, SCl101', tan rigorosa en todas las lejisla

ciones, sin esceptual' una soh, que puedo decir que 

he tomado al acaso el artículo 8. o del C6digo de k Lui

aiana, que diee que est6, espresamentc prohibido a las 

cortes el castigar faltas u omisiones no comlenaclas 

por la letra de In leí; ni se puede tampoco apclar l'lara 

ello al espíritu de la misma loí. 
Vale mas, agrega, que algunos actos reprensibles 

queden impunc~, que el que los tribunales usurpen el 

poder lejislatívo, acto mas criminal, en si mismo, que 

cualquier delito que se pretendiese reprimir por ese 

medio. Es decir, seflOr, qne fllncionando el Senado 

C01110 cuerpo judicial, seria delincuente i punible si 

solo aplicase el espiritu de la lei í abandonase su 

letra. 
Por ejemplo, en la Corte de Casacion se presentó 

este caso ele a1Jlicacion del articulo del Código Penal, 

que castiga al tutor quc abandona el niño lllenor de 

siete aftoso U na madre ilejitima, que no cm tutora de 

su hijo, 10 abandona, i, juzgadl1 por la Corte de Ape

laciones, es condenado segun el dicho articulo. Esta 

senten0ia fué declarada nula por la Corte de Casacion, 

fundándose en que la leí hablaba de tutor i no de la 

madre, i rechazó perentoriamente el argumento ajor

tt:ori, que, como saben los señores Senadoms que co

noeen el dereeho, es harto mas fuerte i mas lejítimo 

que el argumento a simüi o a 17al'is, o sea el que se 

funda en la analojía. 
Todavía, señor, rastreando la lejislacion romana, 

encuentra una regla que dice: Sempm' in oucnris 'lItod 

minim1t1n cst sequimlll'. 
Digo yo, entónces: suponiendo que hubiera alguna 

oscuridad en este negocio, ise tomaria el camino mas 

adverso para los Senadores, en vez de tomar el mas 

fa vOri1ble~ La lei romflna, como todas las demas lej is

laciones, dicen lo contrario en casos semejantes. 

Pero si la Honorable Cámara encontl"Ura que pu

dieran tener aplicacion a nuestro caso los artículos 

que la lei ha consignado en un titulo especial sobre 

la nulidad de las eleeciones, telldria yo que asilarme 

a algunos artíeulos de ese título. I, fundado en ellos, 

sostendria quc nadie puede moverme de aquí, hasta 

que se realice la eleccion de Santiago. 
En efecto, yo diria entóncQs, que si se aplica el ar

ticulo 100, LPor qué no Be han ele aplicar, tambien, 

todos los dema8~ 1 si se aplican todos, la 1Í.nica semo

janza que podritt sostenerse era reputar la eleccion llc 

Santiago como el hecho que debiera determinar la 

nulidad de los poderes que se nos han conferido. 

El articulo 99 de la lei de eleccioncs dice: 
«Art. 99. Si, calificando la Cámam como bastan

tes para reclamar de nulidad, los motivos en qne ésta 

se funda no los hallare justificados, podrá disponer 

que se reciba prueba por una comision de su seno, 

sea en ellugal' de bs sesiones o trasladándose al de 

la eleccioll, o dar el encargo de recojerla a la autori

dad judicial del lugar o de alguno de los mas inme

diatos. 
» La Comision nombrada por la C,llllara ejercerá to

das lae faoultades judiciales necesarias para llesempe

ñar su cometido, no pudiendo interponerse recurso 

contra sn procedimiento sino ante la misma Cámara.» 

Ahora, si quiere equipararse nucstro caso con el de 

nulidad, tendria la Cámara que exijir como dato, pa

ra resolver la cuestion, o sell sl'.1,er si ohtenemos los 

votos de la mayoría de la provincia de Santiago, el 

que se verifique la eleccioll del departamento de San

tiago. 
En realidad, no hai mas que tres capítulos de nu

lidad que puedan oponerse a una eleccion, i son: la 

de vobcion, la de poderes i la de defecto o cualidad 

personal del que comparece, por ejem:,lo una mujer, 

un muerto civil, un menor de edad, etc. 
Se dir6. que el poder no viene en regla porque no 

tiene la mayoría de los votos de la provineia. Sin 

em ba,rgo, no hai lei ninguna que exija esa mayoría 

pam la validez de los poderes, i por consiguiente, no 

se podria aplicar esa disposicion. 
Así es que mióntras estó pendiente la eleccion por 

Santiago, tenemos qne permf\l1CCer en estos asientos, 

hasta que se averiguen los hechos. Ahora al Senaelo 

le toca simplemente decir: Pl'océclase a la eleceion de 

Santiago. 
El artículo 95 de la leí dice: «Los reclamos de nu

lidad no impiden qtle los individuos electos entren 

desde luego en el ejercicio de sus funeiones, en las 

cuales pcrmaneccTán hasta que la nulidad se declare 

por la autoridad competente». 
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Por consiguiente, miéntras no se declare la nulidad 

de nuestros poderes, no nos moveremos de aquí; i no 
se pueden dedarar nulos esos poderes miéntras no se 
haga la elecciol1 en Santiago, pues no hai llinguna 
presuncion para suponer que no tengamos mayoría, o 
por lo menos la mitad de los votos. 

De modo, entOnces, que por ahora la prcsuncion 
legal i la letra de la lei están en mi favor, hasta que 
se averigue si los datos en que se funda la honorable 
Comision son o no efectivos. 

Porque en realidad nuestros poderes pueden tener 
la condicion resolutoria) pero no pueden ser viciosos. 
Hai una diferencia bien capital entre la nulidad i la 
resolucion; la nulidad supo,le siempre un vicio capi
tal, miéntras la resolucion viene por una falta poste
rior. Así, por ejemplo, si yo compro una casa, i des
pues no pago su precio, el contrato se rescinle; pero 
no es porque haya habido vi(:io en el contrato mismo, 
sino por una falta que ocurri6 despues. 1"0 mismo su
cede en los casos de nulidad. Nuestro capo no es nu
lo, aunque puede ser resoluble; i lo será si resulta 
que no tenemos mayoria, pero no lo será si la tene
mos. La Comision debió haber pedido que se aplicara 
el artículo 102 de la lei. 

Repito que, aplicar en este caso un solo articulo de 
los relativos a nulidad, i no aplicarlos todos, no me 
parece justo. Pero, se dirá, que en tal caso e~te asun
to queda sin sanciono Sí, señor, pero qué le haremos. 
Se resolverá que quedemos permanentemente en la 
sala, i eso resultaria de que no hai lei que haya pre
vi~to esta emerjcncia. 

Porque en ningull caso el juez puede hacer las ve
ces de lejislador, sino que se limita a aplicar la lei. 1 
ya hemos visto que las disposiciones legales no tie
nen aplicacion en este caso, por cuanto no hai nu
lidad. 

Si en nuestros poderes no se ha infrinjido nillgun 
articulo de la Lei de Elecciones, es evidente que esos 
poderes son inatacables. Hai hombres mui distingui
dos que opinan porque debemos mantenernos en estos 
puestos, cualquiera que sea el resultado de la clec
cÍon de Santiago. Yo no participo de esa idea, pero 
creo que ellos no carecen de razones muí fuertes. En 
efecto, no se podria dictar una lei a posterioTi para 
arrojar a ciertos Senadores, porque seria darle un efec
to retroactivo; i si esa autoridad tuvieran los lejisla
dores, se podria hacer un zafarranc;ho en las dos Cá
maras. iA d6nde iría entónces a parar el derecho cons
tituc;ional1 

Ya ve el Senado que estas razones no son insigni
ficantes sino bien fuertes. Sin embargo, yo no preten
do que se me mantenga en este puesto, sino en vir
tud de la rectificacion que se haga de la eleccion. 
:M:iéntras no se haga esa rectificacion, nadie puede 
movernos de este puesto. Hasta aquí tenemos la ma
yoría de los votos emitidos por la provincia, i eso es 
bastante para que seamos lejítimos Senadores. Lo mas 
que se nos puede decir es que nuestros poderes están 
sujetl1ls a una condicion resolutoria; pero no se nos 
podrá decir que son ilejitimos. Si se cree qnc no po
seemos la mayoria de los sufrajios, éste seria un estí
mulo mas para que se proceda a verificar cuanto án
tes la eleecion de Santiago, a fin de que así quede 
bien determinado quiénes son los que realmente tiEJ
nen la mayoría. 

:M:iéntras tanto, yo tengo un poder lej1timo .i verda
dero para venir a sentarme en estos bancos. 

N o quiero molestar a la Cámara con otras citas le
gales, ni quiero prolongar mas el debate. Me he refe
rido a los argumQntos principales i sustanciales, i creo 
haber cumplido mi prop6sito de limitarme a la parte 
legal. Creo que mis argumentos son bastante fuertes 
para apoyar el derecho que he sostenido. 

El señor Varas (Presiclente).-Se levanta la se
sion, quedando en tabla los mismus asuntos que lo 
e~taban para la presente. 

Se levantó la scsion. 

Juuo REYES L.AVALLE, 

Redactor 

SESION 5.' ORDINARIA EN 12 DE JUNIO DE 1885 

Presidencia del seilor Varas 

SUMARIO 

Cuenta.-Se nombran Comisiones permanentes.--Se discu
te el órden de la tabla i se aCllerda eontinuar la conside
raeion del artículo 3. 0 del proyecto de acuerdo propuesto 
en el informe sobre calificacion de poderes.--Continúa 
dicha discusion. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Antúnez, Cárlos, (Ministro 

ele Guerra) 
Balmaceda, J. Manuel (Mi-

nistro de lo Interior) 
Castillo, Miguel 
Concha i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Fábres, José Clemente 
Gana, José Francisco 
González, Marcial 
Ib:íñez, Adolfo 
Lamas, Víctor 
Marcoleta, Pedro N. 
1IIartínez, Arístides 

Puelma, Francisco 
Recabárren, }¡lanue1 
Rodl'Íguez, Juan E. 
Saavedra, Cornelio 
Súnchez FOlltecilla, Mariano 
Val derrama" Adolfo 
V ergara Albano" Aniceto, 

(:'Ilinistro de Relaciones 
Esteriores) 

Vergara, José Eujenio 
Vergara, José F:",mcisco 
Vergara, Jose Ignacio, (Mi-

nistro de Justicia) 
Vial, Rall10n 

Se aprobó el acta de la sesivll anterior. 
Se di6 cnenta de una solicitud de doña Jertrudis 

Campos, hija del ayudante mayor don lfatías Cam
pos, en la que pide aumento de la vellsion que ahora 
disfruta. 

Se pasó a Comisiono 
El señor Varas (Pre8idente).-I,as eonUSlOnes 

permanentes de la Cámara han quedado, se puede 
decir, desorganizadas. Algunas quedan sin ninguno 
de sus miembros, otras sulamente con dos 1) tres. 

Parece que lo lilas conveniente seria reorganizadas, 
tomando en cuenta a los nuevos Senadores que han 
entrado a componer la Cámara. 

Como el tiempo pasa, i hai en Comisio~l negocios 
que urje despachar, me :pareee que se\'ia Gonvenien
te integrarlüs desde luego. Si al Senado le parece, 
procederé a proponer la fOfma en que deben quedar 
dichas comisiones. 

El seúor Secretario va a dar lectura a las listas de 
los señores Senadores que pueden componerlas. 

El seúor Secretaric.-Dice así: 

Comision de Con:;titucion, Lljislacion i Justicia 

Vergara don José Eujenio 
Aldunate don Luis 


